
 

 

 
 

  1 de 22 

NOTA DE SERVICIO 01/2021 

Sobre la cartelería de 

instalaciones, el equipamiento 

de los vehículos de 

conservación y explotación y 

elementos de balizamiento en la 

Red de Carreteras del Estado 

La correcta conservación y explotación de la Red de Carreteras del Estado 

requiere la constante presencia en las vías de trabajadores, resultando 

necesario detener sus vehículos en los arcenes o dentro de la propia calzada. 

Para la seguridad tanto de estos trabajadores como de los usuarios de la 

infraestructura, resulta fundamental resaltar la notoriedad de dichos vehículos, 

así como advertir de manera clara cualquier modificación en el trazado 

habitual de la vía, con la antelación suficiente y de modo que sea visible con 

independencia de las condiciones meteorológicas o de la iluminación existente 

en cada momento. 

Para lograrlo, resulta fundamental un balizamiento adecuado, tanto de los 

propios vehículos como de la carretera cuando se modifique la geometría de 

los carriles de circulación, utilizando elementos retrorreflectantes y dispositivos 

luminosos. 

Con este fin se aprobó la Nota de Servicio 2/2017, en la que se establecía el 

equipamiento de los vehículos de conservación y explotación y las 

características de algunos elementos comunes de balizamiento. Asimismo, se 

establecía el diseño de los carteles de las instalaciones de conservación y 

explotación del entonces Ministerio de Fomento. 

Esta nota de servicio viene a actualizar el contenido de la citada nota del año 

2017, que se deroga, a tenor de la experiencia acumulada desde entonces y 

teniendo en cuenta las novedades tecnológicas aparecidas en el mercado a 

lo largo de los cuatro años transcurridos. Asimismo, se aprovecha para actualizar 

el diseño de los carteles identificativos de las instalaciones de conservación y 

explotación, adaptándolo a la nueva denominación del Departamento, 
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establecida en el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se 

reestructuran los departamentos ministeriales. 

Este documento ha sido redactado por personal de la Subdirección General de Conservación de 

la Dirección General de Carreteras: 

Luis Azcue Rodríguez 

Paula Pérez López 

Antonio Pérez Peña 

Ha contado con la participación de los siguientes técnicos de diferentes Demarcaciones de 

Carreteras:  

Jaime López-Cuervo Abad, Demarcación CE en Madrid 

Antonio Martínez Menchón, Demarcación CE en Murcia 

Manuel Prada Talamonte, Demarcación CE en Cataluña 

José Ignacio Sellers Bermejo, Demarcación CE en Extremadura 

Eduardo Toba Blanco, Demarcación CE en Galicia 

Javier Uriarte Pombo, Demarcación CE en Asturias 

Asimismo, los comentarios y aportaciones formulados por las diferentes Demarcaciones han 

enriquecido la versión final del documento. 

Ha sido aprobado por Álvaro Navareño Rojo, Subdirector General de Conservación de la 

Dirección General de Carreteras en junio de 2021.
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1 CARTELES DE CENTROS DE CONSERVACIÓN Y EXPLOTACIÓN 

Y OTRAS INSTALACIONES 

El diseño de los carteles de los centros de conservación y explotación debe 

ajustarse al ejemplo de la figura 1. Este cartel se colocará en un lugar visible y 

deberá mantenerse siempre en buen estado de conservación. 

Los carteles de este tipo se fabricarán con material retrorreflectante de clase 

RA2. 

En instalaciones que se encuentren ubicadas fuera de los centros de 

conservación y explotación, se colocará un cartel en el acceso a la instalación 

siguiendo el ejemplo de la figura 2, adaptando el texto al tipo de instalación de 

que se trate. Cuando el espacio disponible haga inviable la aplicación de las 

medidas definidas, estas podrán reducirse de manera proporcional.  

   

Dimensiones: 4600 x 2800 mm.      Cotas en mm 

Alfabeto imagen institucional: Gill Sans; alfabeto resto: CCRIGE 

Figura 1 
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Figura 2 

Este cartel se colocará adosado al cerramiento lo más cerca posible del acceso 

a la instalación, no siendo imprescindible que el cartel sea divisado desde la 

carretera. Para su fabricación se empleará material retrorreflectante de clase 

RA2. Asimismo, el cartel deberá mantenerse en todo momento en buen estado 

de conservación. 

Queda expresamente prohibida la colocación de cualquier otro tipo de imagen 

corporativa o publicidad sobre la propia instalación. 

En todo lo relacionado con el diseño del escudo de España o cualquier otra 

cuestión relacionada con la imagen institucional podrá consultarse el Manual 

de imagen institucional de la Administración General del Estado.  

2 ROTULADO DE LOS VEHÍCULOS DE CONSERVACIÓN Y 

EXPLOTACIÓN 

En este apartado se define el rotulado exigible a los vehículos destinados a la 

conservación de las carreteras de la red del Estado, ampliando lo establecido 

en la Orden PRE/52/2010, de 21 de enero, por la que se modifican los anexos II, 

IX, XI, XII Y XVIII del Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 

2822/1998, de 23 de diciembre. 

  

Dimensiones: 2550 x 1750 mm.      Cotas en mm 

Alfabeto imagen institucional: Gill Sans; alfabeto resto: CCRIGE 
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2.1 PARTES TRASERA Y LATERALES: 

Los vehículos portarán unos distintivos de material retrorreflectante de la clase 

RA2, según la norma UNE-EN 12899-1, con franjas alternas rojas y blancas. Su 

diseño y disposición cumplirán las siguientes características: 

— La altura mínima del distintivo será de 140 mm; la anchura de las franjas 

será de 100 mm y la inclinación de las mismas será de 45º sobre la 

horizontal. 

Figura 3 

— La superficie mínima de los distintivos será de 0,32 m² en la parte trasera y 

de 0,16 m² en los laterales. 

— Las franjas de la parte trasera del vehículo irán en forma de «V» invertida 

desde el centro del vehículo, mientras que en los laterales la disposición 

de las franjas será la que muestra la figura 3. 

— Dentro del contorno de franjas blancas y rojas figurará el cajetín de la 

carretera correspondiente. 

En la parte lateral inferior de los vehículos y sobre fondo amarillo fluorescente 

retrorreflectante figurará la inscripción «CONSERVACIÓN» en retrorreflectante 

rojo. La inscripción roja será de material retrorreflectante de clase RA2, según la 

norma UNE-EN 12899-1. El fondo amarillo fluorescente será de material 

retrorreflectante de clase RA3. 

Además, los vehículos llevarán en material retrorreflectante de clase RA2 la 

imagen institucional, compuesta por el escudo de España acompañado de 

«Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana» sobre fondo amarillo 

(Pantone 116, magenta 15 % amarillo 100 %). Bajo la imagen institucional, pero 

separado de esta, figurará el texto «Red de Carreteras del Estado» según el 

modelo de la figura 4. Se podrá incluir también el logotipo de la empresa 

adjudicataria del contrato del correspondiente sector. Siempre que sea posible, 

la imagen institucional y el cajetín identificativo del sector de conservación y 

explotación correspondiente se dispondrán fuera de las superficies 

retrorreflectantes.  

En función de la geometría de cada vehículo, las dimensiones de los elementos 

descritos se adaptarán para que el aspecto final sea el de los ejemplos 

 

α: inclinación de las franjas a 45º 

l: altura mínima del distintivo 140 mm. 

P: anchura de las franjas 100 mm. 
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contemplados en las figuras 4 y 5 (o lo más similar posible si la geometría del 

vehículo no lo permite): 

 

 

Vehículos tipo furgoneta Vehículos tipo furgón 

  

 

Vehículos tipo todoterreno 

 
Vehículos tipo furgoneta 

Figura 4 
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